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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 20 de 

noviembre de 2023 con el cual confirmó el auto de 16 de febrero de 2023 con el 

cual negó la nulidad.  

 

De no mediar petición de parte permanezca el proceso en la secretaría 

del juzgado.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 
 

 
          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                       Juez 
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